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La presente cartilla “Plan de Manejo Ambiental del Sistema Acuífero de Tunja” es un manual práctico y sencillo en donde se
pretende contextualizar e informar a la comunidad sobre los aspectos más importantes del estado, uso, protección, conservación y
manejo de las aguas subterráneas, mostrando la incidencia de ellas dentro del contexto socioeconómico y ambiental.

El plan de manejo ambiental (PMAA) del sistema acuífero de Tunja se aprobó mediante
resolución 618del 17de febrero de 2017y modificado mediante resolución 1599del 11
de septiembre de 2020. Cuyo objetivo es la “Planificación y administración del agua
subterránea, mediante la ejecución de proyectos y actividades de
conservación, protección y usos sostenible del recurso…”. La
corporación autónoma regional de Boyacá -Corpoboyacá junto con el consorcio
HIDROBOYACA trabajó en la formulación del PMAA del sistema acuífero de Tunja en
las fases de Aprestamiento, Diagnostico y Formulación.
El sistema acuífero de Tunja, en jurisdicción de Corpoboyacá está localizado en los
municipios de Cómbita, Chivatá, Cucaita, Motavita, Oicatá, Paipa, Samacá,
Siachoque, Sora, Soracá, Sotaquirá, Toca, Tunja y Tuta, en jurisdicción de
Corpoboyacá, comprenden área de recarga identificadas como zonas de protección y
recuperación ambiental, por corresponder con lospuntos en donde afloran
los acuíferos en superficie. El PMAA plantea programas y proyectos en un horizonte de
ejecución de 5 años en el cual una vez identificados los riesgos relacionados a las
afectaciones del recurso hídrico se identifico queel aprovechamientosostenibleenel área
está determinado por el comportamiento de los niveles piezométricos y de la calidad
del agua subterránea Debido a esto, las actividades potencialmente generadoras
de contaminación y/o que afecten la capacidad de infiltración, quedaran prohibidas o
condicionadas, como medidas de manejo ambiental encaminadas a su protección y
conservación.

Compartiendo los aspectos más relevantes del recorrido realizado por Corpoboyaca en pro de lograr la formulación del plan de manejo
ambientaldel sistemaacuíferodeTunja,aprobadomediante la resolución618 del17 de febrerode2017ymodificadomediante resolución
1599del11deSeptiembrede 2020.

Fuente:Corpoboyacá

Resolución de Aprobación y modificacióndePMAA delSistema Acuíferode Tunja

INTRODUCCIÓN

4.



EL AGUA Y SU DISTRIBUCIÓN EN 
LA TIERRA

El Agua es el componente líquido más abundante en la
superficie terrestre,yeselmásimportanteparaquehaya
vida en el planeta, todos los seres vivos dependemos de
este recurso para vivir, es necesario para satisfacer
funciones corporalesyparaobtener la comidapresentey
necesaria en nuestro día a día, en resumidas cuentas, el
agua hace parte de la subsistencia de cualquier ser
vivoenelplaneta.

La superficie terrestre del planeta tierraestá compuesta
por70%agua,de los cuales el 97.5%esaguasalada (no
aptaparaconsumo),el2.5porcientodelaguadelplaneta
esaguafresca, si asumimoseseporcentaje comoelagua
total de la cual disponemos tenemos que el 69 %del
agua disponible para consumo se encuentra en los
glaciares y coberturas de nieve, el 30 %corresponde a
agua subterránea y tan solo el 0.3 %pertenece a Agua
defuentessuperficiales.

https://tuguiadeaprendizaje.co/
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El ciclo hidrológico es el proceso continuo de la circulación y transformación del agua en sus diversos estados en la superficie

terrestre y las condiciones que lo determinan son la radiación solar, la acción de la gravedad y las interacciones de las capas

superioresdelaTierra.

El aguasemuevebajo tierradebidoa lagravedadylapresión.

Unapartedelaguasubterránease infiltraenlos ríosylos lagos,
ypuedealcanzar la superficieenformademanantiales.

Las plantas queabsorbenel agua por las raíces evapotranspiran,
o causan que el agua seevapore de sus hojas.

Una parte del agua subterránea alcanza los acuíferosmuy
profundos y se queda allí por mucho tiempo

El agua subterránea fluye hacia los océanos,manteniendo el
ciclo del agua (usgs.gov. USGS, Public domain)

1.

2.

4.

5.

6.

8.

9.

10.

11.

12.

13. Elaguadelos lagosylosríospuede infiltrarseenelsuelo.

14.

15.

16.

17.

18.

EL CICLO HIDROLÓGICO

Elciclodeaguafuncionagraciasalaenergíaprovenientedelcalordelsol

El solevaporaelaguadelosocéanosenvapordeagua.

3. Estevaporinvisible subea la atmósfera,dondeel aireesmásfrío.

El vapordeaguasecondensaenlasnubes.

Losvolcanesproducenvapor,que formannubes.

Las corrientesdeairemuevenlasnubesportoda la tierra.

7. Las gotas de agua se forman ennubes, que luego caen a la
Tierraenformadeprecipitación(lluviaynieve).

En los climas fríos, la precipitación se acumula como nieve,
hieloy glaciares.

La nieve puede derretirse, convirtiéndose en la escorrentía,
quedesembocaenlosríosyenlosocéanos,e infiltra el suelo.

Una parte del hielo se evapora directamente al aire, saltándose
la fasedefusión (lasublimación).

Las precipitaciones en la tierra fluyen hacia abajo en forma de
escorrentía,ydanaguaa los lagos, los ríos, ylosocéanos.

Parte de la lluvia infiltra en el suelo ysi llega lo suficientemente
profundo,recarga los acuíferos.

Fuente: https://play.tomi.digital/es/app/learn?id=47707&type=lesson
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EL AGUA SUBTERRÁNEA
Es aquella parte deaguaqueexiste bajo la superficie, productode
la infiltración a través de los poros o grietas del suelo, la cual es
almacenada comoembalses subterráneos, con unmayorgrado de
protección frente a fuentes potenciales de contaminación y a
variacionesclimáticas.

Enel subsuelo,sediferenciaunazonasuperiornosaturadaozona
vadosa,definidacomolazonadel subsuelosituadaporencimadel
nivel freático en la que los poros están llenos de aire yagua, y la
presión del agua es menor que la presión atmosférica
(UNESCO, 2012). La zona saturada es aquella en donde todos los
poroso fracturasestán llenosdeagua.

Es una formación geológica que permite la circulación de agua por sus
poros y fracturas, permitiendo su aprovechamiento, por lo que se
consideran de alta importancia hidrogeológica.

Seclasificanen función de la presión hidrostática del agua almacenada, 
esta condición influyea lahoradesu aprovechamiento.

Acuitardo: Formación geológica que contiene aguaen sus poros y la
deja fluir con dificultad, en algunos casos corresponden a las capas

impermeables (confinantes) que brindan cierta protección a los
acuíferos confinados frentea la contaminación.

Un Sistema Acuífero esta constituido por una sucesión de
acuíferos y acuitardos, cuyo funcionamiento hidrogeológico se debe

considerar conjuntamente, ya que están conectados,
porloquesufuncionamiento esinterdependiente.

Aljibe,Fuente:SistemaAcuífero (cabrera ycustodio, 2013).

Acuífero

Libre

Confinado

Semiconfinado

Colgado

Están en contacto directo con el aire,
al extraer el agua, desciende el nivel
freático como si se extrajera el agua
de un estanque. La recarga se realiza
por infiltración de aguas de ríos, lagos
o de lluvias.

La capa superior que separa el
acuífero con la superficie es
impermeable, se encuentran a
presión superior que la atmosférica,
recarga procede de la zona donde el
acuífero se comporta como libre o
semiconfinados.

Las capas confinables superior o
inferior son semipermeables y
permiten que les lleguen
filtraciones a través de otros
acuíferos o masas de agua.

Acumulan agua subterránea de
escasa continuidad lateral, situado
por encima del nivel freático
principal.

Fuente:Corpoboyacá

¿QUE ES UN ACUÍFERO?
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ENTRADA Y SALIDA DE AGUA
“La recarga se realiza mediante la infiltración en lugares
donde afloran losacuíferos (ÁreadeRecarga)”

Aljibe,Fuente:Corpoboyacá

Fuente: Modificado de:https://www.hidraulicautiling.com/

CAPTACIONES ARTIFICIALES
Pueden ser horizontales como galerías zanjas y drenes o verticales
como lo son aljibes y pozos profundos, estos últimos los más
utilizados, consisten en perforaciones en el subsuelo de diámetro
pequeño comparados con la profundidad de extracción del agua.

La entrada de agua al acuífero se produce en la área de

recarga que puede provenir de la lluvia, la escorrentía

superficial, aguas superficiales, excedentes de riego y flujos

subterráneos.

La salida de agua del acuífero se produce en la zona
de descarga, y puede ser hacia el mar, lagos,
humedales, cursos de agua superficial, manantiales,
captaciones artificiales por medio de pozos y aljibes, o
hacia otros acuíferos.

Tienen como objetivo satisfacer una demanda de
agua en una zona concreta. Consiste en extraer un
caudal determinado de agua presente en el subsuelo, con
el fin de obtener el mayor rendimiento desde el punto
de vista en relación entre el beneficio y
elmenorgastodeenergía.

CAPTACIONES NATURALES
Manifestaciones naturales de agua subterránea, se
presentan cuando el acuífero está en contacto con la
superficie del terreno, llamados manantiales,
nacimientos o afloramientos.

CAPTACIÓN Y EXTRACCIÓN

8.
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La acción humana puede afectar las aguas subterráneas en zonas
muy localizadas y de forma difusa que provocan contaminación
dispersa en zonas amplias en las que no es de fácil
identificación un foco principal

La mejor forma de mantener los acuíferos en buen estado
frente a la contaminación, es la prevención y control, ya que la
corrección a los problemas de contaminación de acuíferos es
imposibleen lamayoríade los casos.

CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS

Contaminación 
difusa

Contaminantes 

puntuales
Una característica muy importante del agua
subterránea es su calidad, esta puede ser afectada
por causas naturales o por acción humana, al
hablar de contaminación es usual referirse a la
generada por actividad humana. Aunque las aguas
subterráneas son más difíciles de contaminar, el
deterioro producto de la contaminación es más
peligroso que el de aguas superficiales, ya que es más
difícil de detectar por ser un fenómeno lento que tarda
en manifestarse y hace que su limpieza sea lenta e
imposible para algunos contaminantes, los cuales
podríanpermanecerenunacuífero siglos omilenios.

La vulnerabilidad de un acuífero a la contaminación
depende principalmente de sus características
hidrogeológicas (Grado de confinamiento, características
litológicas, profundidad del nivel del agua).

Vertimientos deaguas residuales

Disposiciónderesiduossólidos

Disposiciónderesiduossólidos

Cementerios

Estaciones deservicios

Pozosdeabastecimiento

Botaderosa cielo abierto

Hospitalypuestosdesalud

Agropecuaria

Industrial

Fuente:Corpoboyacá
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En general el uso del agua tanto superficial como subterránea 
actualmente está centrado en la agricultura, abastecimiento y uso 
industrial. El uso del agua se puede clasificar en usos 
constitutivos o no constitutivos.

“La utilización y aprovechamiento de las aguas subterráneas
son de uso privado, adquiriéndolas por medio de un permiso
de concesión solicitado a CORPPOBOYACA”.

USO DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS

Uso del agua subterránea a nivel mundial

No
Constitutivos.

No reducen ni la calidad
ni lacantidad del agua

Constitutivos.

Suponen una reduccion
en la calidad y/o cantidad
del agua.

Abastecimiento 
Regadios 
Industriales

Energeticos
Ecologicos yambientales 
Recreativos

EL USO DEL AGUA SUBTERRÁNEA EN EL MUNDO

Las aguas subterráneas proveen casi la mitad de toda el agua
potable en el mundoyalrededorde43%detodaelaguaconsumidaen
el riego. Además, los acuíferos ofrecen una reserva esencial para
la población de regiones áridas, proporcionando una fuente
fiable de agua, incluso durante largos períodos sin lluvia.

Asimismo, el agua subterránea contribuye a mantener
muchos tipos diferentes de ecosistemas de los cuales dependen
las poblaciones (UNESCO).

Fuente:TheU.S.hasoneof thehighestnational groundwater use rates in theworld. 
JasechkoandPerrone,2021,CCBY-ND

Fuente:Greenpeace
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El principal uso deaguasubterráneaenColombia
es agrícola correspondiendo al 48%,seguido de
uso industrial con el 24 % y consumo
humanoydomestico conel17%.

EL USO DEL AGUA SUBTERRÁNEA EN COLOMBIA

AGUA SUBTERRÁNEA EN COLOMBIA

IDEAM, 2013.
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Tomado de: ENA 2018

A nivel regional el país se ha dividido en 16provincias hidrogeologicas,
constituidos por unidades geológico tectónicas con limites
impermeables para el flujo regional de las aguas subterráneas.

Estas regiones hidrogeológicas cubren el 74 % del área total del
territorio nacional. El 56% corresponde a las regiones de la Orinoquia, y
costa pacifica, sin embargo,por susaltos recursoshídricos superficiales,
no han recurrido al agua subterránea para necesidades de
abastecimiento. La zona andina colombiana, la mas altamente poblada
del país, cuenta con un área de recursos y reservas de agua
subterránea equivalente al 12.5 % del territorio nacional.
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Las aguas subterráneas son la despensa de agua dulce de la

humanidad, por lo que proteger estas aguas y evitar su

contaminación es fundamental para su conservación.

Inicialmente es necesario generar conciencia de la importancia de

estas aguas, mitigar el uso irracional y su contaminación,

mediante la generación de conocimiento de la situación actual

del acuífero y de sus características, y así establecer las zonas de

protección de acuerdo a la vulnerabilidad a la contaminación,

realizando un diagnóstico acertado del estado de los acuíferos.

Los programas de control en el sector industrial deben estar

centrados en el control y vigilancia estricta a industrias que

generen grandes efluentes peligrosos, instalando una eficiente

red de alcantarillado y ejercer una fiscalización efectiva y

constante.

Para el sector agrícola se deben promover cambios en los

proceso de siembra, de tal manera que se reduzca los aportes y

filtraciones de pesticidas. Como parte de la regulación,

Corpoboyacá ha venido aplicando la legislación vigente,

conforme a las necesidades de la región y estableciendo las

políticas y programas de prevención y control de la

contaminación, capacitando a la comunidad por medio de

campañas sobre el uso, manejo y protección del sistema

acuífero de Tunja velando por su cumplimiento.

SISTEMAS ACUÍFEROS DE COLOMBIA
EnColombiasehan identificado44SistemasAcuíferosdeacuerdoa
las provincias hidrogeológicas.

geoplaneta.net

Fuente:Editado ENA 2018

¿POR QUÉ Y CÓMO PROTEGER LAS 

AGUAS SUBTERRÁNEAS?

12



DEL PLAN DE MANEJO
AMBIENTAL DEL SISTEMA 

ACUÍFERO DE TUNJA

ELEMENTOS CLAVES



Fuente: Hidroboyacá, 2015
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Teniendoencuenta la importanciaynecesidaddeproteccióndelosacuíferos
mediante la gestión integral de los recursos hídricos, corresponde a
Corpoboyaca como autoridad ambiental encargada formular el plan de
manejo ambiental de acuíferos como instrumento de planificación y
administración del agua subterránea que se implementa mediante la
ejecución de proyectos y actividades para garantizar la conservación,
protección y uso sostenible del recurso.

Para lograr untrabajo articulado corpoboyaca involucra, supervisa yorienta
a todos los actores relacionadosycomplementa las tareasdesarrolladaspor
las administraciones territoriales y las organizaciones comunitarias.

Deesta formasepreservaelcapital natural,garantizandoqueelconsumode
los recursos materiales, hídricos y energéticos no sean sobreexplotados,
buscando que como hoy hacemos uso de ellos, las generaciones
futuras puedanhacerusodeellos.

ÁREA DE ESTUDIO PMAA SISTEMA ACUÍFERO DE TUNJA

¿QUÉ ES UN PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DE ACUÍFERO?

Fuente: Hidroboyacá, 2015

La cuenca hidrogeológica del sistema Acuífero de Tunja cuenta con un área
de 627 Km2 y comprende los municipios de Cómbita, Chivatá, Cucaita,
Motavita, Oicatá, Paipa, Samacá, Siachoque, Sora, Soracá, Sotaquirá,
Toca, Tunja y Tuta, en jurisdiccion de Corpoboyacá.
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Por medio de este se representa la distribución y las propiedades de las rocas como las características del agua contenida en ellas, 
mediante el análisis geológico, geofísico, hidrológico, hidrogeoquimico, hidráulico e hidrodinámico. Se explica cómo ingresa el agua al 
subsuelo (Area de recarga), como es su movimiento, para tener como resultado la forma de aprovechamiento del recurso.

MODELO HIDROGEOLÓGICO CONCEPTUAL (MHC)

ELEMENTOS DEL MODELO HIDROGEOLÓGICO CONCEPTUAL

MODELO 

HIDROGEOLOGICO 

CONCEPTUAL

GEOLOGIA

GEOFISICA

HIDROLOGIA

HIDROGEOQUÍMICA

HIDRAULICA

HIDRODINÁMICA

Fuente:Corpoboyacá
15



CARACTERÍSTICAS GEOLÓGICAS
La zona de estudio se encuentra dentro de la cordillera oriental,

conformada por rocas sedimentarias depositadas durante el

Cretaceo, Terciario y Cuaternario. Con gran complejidad tectónica. La

estructura principal, el Sinclinal de Tunja, esta afectado par

numerosas fallas, entre las cuales se encuentra: la falla de Chivata (que

define el limite oriental), la falla de Tunja, y numerosas fallas

transversales que afectan la continuidad de las unidades geológicas por

el desplazamiento de bloques. Al occidente del sinclinal de Tunja (dentro

de la zona de estudio), se encuentran varias estructuras anticlinales y

sinclinales demenor amplitud.

Escala 1:60.000

,

Se analizó la información hidrológica obtenida de las estaciones del IDEAM,

con el fin de estimar la recarga en la cuenca alta del rio Chicamocha. Se

realizó el balance hídrico teniendo como volumen de control la cuenca alta

del rio Chicamocha (rio Jordán) La infiltración anual promedio para el

sistema acuíferodeTunjaesde51.704.152m3/año

Unidades geologicas en el Sistemaacuifero de Tunja

Trasvase - Tv

Precipitacion - P Evapotranspiración - ETR

CUENCA

Infiltración-I

Fuente: Hidroboyacci 2015
Esquema de balance General para la Cuenca

Escorrentia - Q

Fuente:Corpoboyacá 2015

Fuente:Corpoboyacá 2015

HIDROLOGIA
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HIDROGEOQUÍMICA

En la fase de diagnostico del PMAA, se realizó un

muestreo de 30 puntos de agua subterranea entre

pozos y manantiales con el fin de medir parametros

fisico quimicos in situ y iones mayoritarios

Los puntos analizados cumplen con las rangos

maximos permisibles de calidad de agua cuando su

uso es para consumo humano y para riego de acuerdo

a la normatividad nacional que se encuentra

depositada en el Decreto 1076 del 2015 y la

Resolución 3382 de 2015, modificada parcialmente por

la Resolución 1315 del 12 de agosto de 2020 de

Corpoboyaca.

Red de monitoreo de porametros fisicoquimicos, Fuente: Hidroboyaca, 2015

En el sistema acuifero de Tunja se definieron 3 unidades o

subcuencas hidrogeológicas teniendo en cuenta la geologia en

general y particularmente el control estructural ejercido por la

presencia y continuidad de:

• Subcuenca Sinclinal de Tunja

• Subcuenca Sinclinal de Albarracin

• Subcuenca al oriente de la falla de Chivata

Asi mismo se identificaron 2 sistemas acuiferos denominados:

• Acuifero superficial

• Acuifero de mayor profundidad.

, Sinclinal de Albarracin
Sinclinal de Tunja 

Modelo hidrogeológico conceptual, Hidroboyaca, 2015

HIDROGEOLOGÍA
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Subcuenca Sinclinal de Tunja

ÁREAS DE RECARGA

De acuerdo a la distribución cartográfica de las unidades

hidrogeológicas, se delimitó las áreas de recarga, para el acuífero

superficial y de mayor profundidad.

La descarga de los acuíferos en las subcuencas

hidrogeológicas, se presenta por medio de pozos

profundos, manantiales, aljibes.

De acuerdo al inventario de puntos de agua realizado

se identifico 695 puntos, de los cuales 598 son

manatiales, 68 aljibes y 29 pozos profundos.

Fuente:Corpoboyacá

Fuente: Corpoboyaca 2021. Subcuencas y Area de recarga hidrogeológicas sistema

acuifero de Tunja
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Seanalizo la informacióncontenidaenlosexpedientesde
Corpoboyaca y el inventario de 695 puntos de agua
subterránea con el objetivo de caracterizar los puntos de
extracción y/o descarga de aguas subterráneas del siste
ma acuífero de Tunja (pozos, aljibes y manantiales).

El 13.6% de los puntos de agua en el área de estudio se
encuentran en la formalidad, el 7.5% en estado de
informalidad con concesión, el 78.8 % se encuentran en
infor malidad sin concesión, y el 0.1 %endesistimiento.

ESTADO DE LA FORMALIZACIÓN DE USUARIOS

Estado de los puntos de agua

Punto de agua subterráneas de 

965 inventariados

10% 4%

86%

78,8%

13,6 %

7,5%

0,1%
Pozo 

Manantial

Ajibe

Fuente: Corpoboyacá, 2015

Fuente: Corpoboyacá, 2015

Formal

Informal con concesión

Informal sin concesión

Desistimiento
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acuíferodeTunja, la cuales sonobjetodeconservación con el
fin de lograr la protección de los recursos naturales y que
permitan intervención antrópica limitada para garantizar el
bienestar social, económico y cultural en el corto, mediano y
largoplazo.El objetivoes conservar estas zonasensuestado
natural o la de inducir o permitir su recuperación natural y
rehabilitación ecológica.

Teniendoencuentaqueel áreadel acuífero deTunja tienecomotendencia el deterioro de la coberturadebosquesyáreas seminaturales. 

Se identifico zonasdeimportancia estratégicaparaelsistema

ÁREAS DE IMPORTANCIA ESTRATÉGICA PARA 
EL SISTEMA ACUÍFERO DE TUNJA

Áreas de recarga, infiltración y
recarga sistema acuífero de Tunja

Áreas de recarga sistema acuífero de Tunja,

Fuente: Corpoboyacá 2015

Subcuenca

Hidrogeológica
Áreaderecarga

(Km2)

Infiltración

promedioanual

(m3/año) Recarga m3/año

SinclinaldeTunja 39,34 27.062.817,19 27.062.817,19

Sinclinal de

Albarracín

31,38 21.586.965,00 21.586.965,00

Oriente de la

falla de 

Chivata

4,46 3.054.301,33 3.054.301,33

Áreas de Recarga sistema acuífero de Tunja, Fuente: 
Corpoboyacá 2015
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El análisis de la vulnerabilidad intrínseca del acuífero a la contaminación, se estableció de acuerdo a la

facilidad con la cual ingresa una sustancia contaminante mediante la infiltración a la no zona saturada

o el suelo, en las zonas de recarga las cuales corresponden azonasdeafloramientodeacuíferos.

VULNERABILIDAD INTRÍNSECA DE LOS ACUÍFEROS

Acuíferos Vulnerabilidad

Areniscas de la Formación
Tilatá

Baja

Areniscas de la formación
Bogotá

Baja

Formación Cacho Alta

Miembroarenisca Tierna Alta

Formación Pleaners Media

Fuente: Corpoboyaca 2015.

Fuente: Corpoboyaca 2015.
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Se identificócuatro(4)usosprincipalesdelrecursohídricosubterráneoqueson:doméstico,riego,agropecuarioeindustrial.

Lautilizacióndelrecursoparaabastecimientodomestico representaelusoprincipal delaguasubterráneaenelsistemaacuíferodeTunja

83%

92%

Domestico 

Riego 

Agropecuario 

Industrial

84
92

30

68

10 2 5 6 2 0 2 0

100

80

60

40

20

0

Sinclinal de Tunja Sinclinal de Albarracín

UsodelRecursoHídrico%
Domestico riego Agropecuario industrial

68%

30%

2% 0%

Domestico 

Riego 

Agropecuario 

Industrial

USO DEL AGUA SUBTERRÁNEA

Subcuenca hidrogeologica 
Sinclinal de Albarracín

2%

6%

Subcuenca Hidrogeologica 
Oriente de la Falla de Chivata

Orientede la Falla de 
Chivata

Subcuenca hidrogeologica 
Sinclinal de Tunja

2%

10% 5%

Domestico 

Riego 

Agropecuario 

Industrial

Fuente:Corpoboyaca2015.

Fuente:Corpoboyaca2015.Fuente:Corpoboyaca2015.
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DEMANDA DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS
Conelfindeconocerla demandadeaguasubterráneaenel sistemaacuífero deTunja,seanalizó la informaciónde 
lospuntos concesionadosparaaguasubterránea,encada unade las subcuencas hidrogeológicas. Se determino 

la demanda por municipios de acuerdo a la Subcuenca hidrogeológica a la que pertenecen.

SUBCUENCAHIDROGEOLÓGICA
SINCLINAL DE TUNJA

SUBCUENCAHIDROGEOLÓGICA
SINCLINAL DE ALBARRACÍN

SUBCUENCA HIDROGEOLÓGICAAL 
ORIENTE DE LA FALLA DE CHIVATA

Fuente:Hidroboyacá2015.
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La oferta de agua subterránea esta integrada por la suma de las 
reservas y la recarga

Las reservascorrespondenal volumendeaguaalmacenado

yquepuedeserextraídodel acuífero.

La recargahace referenciaal volumenanualdeaguaquese
infiltra a partir de la lluvia y de otros cuerpos de agua
superficial y luego se percola hacia los acuíferos
presenteseneláreadeestudio.

En lamayoríade los casos el volumen infiltrado retornaa los
cauces principales en forma de lo que en hidrología se
denomina “flujobase”quepuedecalcularse con
baseenelanálisis dehidrogramas.

OFERTA DE AGUAS SUBTERRÁNEAS

Fuente: Corpoboyacá 2015

74%

26%

89%

11%

89%

7%

Acuifero superficial (Tb,Tic)

Acuiferode mayorprofundidad (Kg1,Kg2)

Acuifero superficial (Tb,Tic)

Acuiferode mayorprofundidad (Kg1,Kg2)

Fuente: Corpoboyacá 2015

Recarga Sinclinal de Tunja (m3/ano)

Recarga Oriente de la Falla de Chivata (m3/año)
Recarga Sinclinal de Albarracín (m3 / año)

Acuifero superficial (Tb,Tic)

Acuiferode mayorprofundidad (Kg1,Kg2)

Fuente: Corpoboyacá 2015
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“Considerandoqueel áreade influencia de lospozosoperadosporVeolia correspondenaproximadamentea lamitaddel áreaderecargadel 
acuífero superficial enlaSubcuenca del sinclinal deTunja,el50%de la recargaseriaaproximadamente3.490.000m3/año,yelvolumen 

concesionado actualmenteesde3.458.237,36m3/año,seestaría utilizando el99%delaguarecargadaenestaárea,sin embargo la 
demandatotal de la subcuencadel sinclinal deTunjacorrespondeal 16.6%del total desu recarga.”

Para la Subcuenca hidrogeológica del Sinclinal de Tunja la 
recarga total corresponde a 6veces la demanda total y las 
reservas equivalen aproximadamente a 408 veces
lademandatotal deaguasubterránea.

RESERVAS, RECARGA Y DEMANDA

Fuente: Corpoboyacá 2015
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50 % de la Recargadel AcuiferoSuperficial Subcuenca 
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Pozos concesionados

Municipio de Tunja (Veolia)
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Recarga Subcuenca hidrogeologicaSinclinal de Tunja 

Vs Demanda Acuiferosuperficial

Recarga Total

(m3/año);

27062817,19

4490726,4

Recarga Total (m3/año) 

Demanda Total (m3/año)

RECARGA Y DEMANDA SUBCUENCA SINCLINAL DE TUNJA
Relación Recarga Total vs Demanda total de agua
subterranéa en la Subcuenca Hidrogeologica del

Sinclinal de Tunja

Demanda Total

(m3/año);

Fuente: Corpoboyacá 2015 Fuente: Corpoboyacá 2015

Recarga acuifero superficial

(m3/año)

Demanda Total (m3/Año)
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RECARGA Y DEMANDA SUBCUENCA SINCLINAL DE ALBARRACÍN

30%

Recarga Total 

(m3/año); 

21586965,00

Fuente:Corpoboyacá2021

Fuente:Corpoboyacá2021

RelacionRecargaTotalVs Demanda total de
agua subterráneaen la Subcuenca

Hidrogeologicadel Sinclinal de AlbarracinEn la Subcuenca hidrogeológica del Sinclinal de
Albarracín, la recarga total corresponde
aproximadamente 55 veces la demanda total de agua
subterránea y las reservas equivalen aproximadamente
a 500 veces la demanda total de agua subterránea.

RecargaTotal

(m3/año) 
DemandaTotal
(m3/Año)

Relación Recarga Vs Demanda agua subterranea Acuífero

demayorprofundidad (Kg1,Kg2) en Subcuenca

Hidrogeologica Oriente de la Falla de Chivata

Relacion Recarga VsDemandaaguasubterraneaen Acuífero 
de mayor profundidad (Kg1,Kg2) SubcuencaHidrogeologica

Orientede la Falla de Chivata

Recarga Acuifero 
superficial (m3/año);

325982,07

Demanda acuifero
superficial 

(m3/Año); 25228,8

En la Subcuenca hidrogeológica al oriente de la falla de
chivata, la recarga del sistema acuífero superficial
corresponde aproximadamente 13 veces la demanda de
agua subterránea y las reservas equivalen
aproximadamente a 685 veces la demanda total de agua
subterránea.

Recarga Acuifero 
superficial (m3/año)

Demandaacuifero 

superficial (m3/Año)
La recarga del sistema acuífero de mayor profundidad
correspondeaproximadamente90veces lademandadeagua
subterráneadeeste sistemaacuíferoylas reservasequivalen
aproximadamente a 6231 veces la demanda total de agua
subterránea.

Recarga Acuifero
superficial (m3/año)
2728319,26

;

Recarga Acuiferosuperficial
(m3/año)

Demandaacuiferodemayor
profundidad (m3/Año)

Demanda acuifero de
mayorprofundidad
(m3/Año);30555,23

Fuente:Corpoboyacá2021

Demanda Total
(m3/Año);

Relacion Recarga Vs Demandaagua
subterranea en el Acuífero Superficial (Tb,

Tic),Subcuenca Hidrogeologica Oriente de la
Falla deChivata
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PROBLEMÁTICA CAUSAS

PROBLEMÁTICA IDENTIFICADA EN EL SISTEMAACUÍFERODETUNJA

Durante la etapa dediagnostico del PMAAdel sistemaacuíferodeTunjase identificó la problemáticaprincipal del área.

Fuente: PMAAdelsistemaacuíferodeTunja
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Comoparte de la formulacióndel PMAA delSistema AcuíferodeTunjase identifico 2riesgosprincipales, conposibles 
afectacionesparael aprovechamientosostenibledel recursohídrico subterráneo.

PROBLEMÁTICA IDENTIFICADA EN EL SISTEMA ACUÍFERO DE TUNJA

Comoparte delplandemanejoyunavez identificados los riesgosprincipales se formuloelplan 
estratégicodemanejoambientaldel Sistema AcuíferodeTunja

PLAN ESTRATÉGICO PARAEL PMAA

Programa 1 Consolidación Del Modelo Hidrogeológico Conceptual

Programa 2 Fortalecimiento Institucional Y Gobernanza

Programa 3 Protección De Zonas De Recarga. Reforestación Y
Prevención De La Contaminación

Programa 4 Formalización De Usuarios.

Programa 5 Planificación

El descenso de los niveles piezométricos, relacionado con la sobreexplotación del sistema acuífero por parte de los
usuarios del recurso hídrico subterráneo, es decir, escenario en el cual el volumen de extracción anual sea superior al
volumenderecarganatural anual.

El riesgo porcontaminación deaguassubterráneas,porefectode la infiltración desustancias contaminantes deorigen 

antrópico hacia el sistema acuífero.

1.

2.

Está orientado hacia la ejecución de programas y proyectos
relacionados, por una parte, con el monitoreo y control de los
abatimientos generados por la explotación de aguas
subterráneasyporotra,conelmonitoreode la calidaddelagua
subterránea.

Los programasyproyectosquehacenparte 
delplanestratégico deben:

Serarticulados concadaunode losplanesdeordenamiento 
ymanejodecuencas (POMCA)

Seradoptados porcadaunode losmunicipios quehacen 
parte del sistemaacuíferodeTunja

Actores con competenciasdirectas en la
aplicación e implementación del PMAA:
Corporaciones Autónoma Regional
deBoyacá-CORPOBOYACA.
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¿COMORECUPERAMOSNUESTRAS ÁREAS DERECARGA?

Adquisicióndeprediosubicadosenel 
áreaderecarga.

Protección, conservación yrestauración 
decoberturavegetaloriginal.

Control y seguimientodelosproyectos 
mineroseneláreaderecarga.

Control y seguimientoa lospermisosde 
vertimiento.

Establecermedidasdeusodelsuelo. 

Monitoreoperiódicodelasaguassubterráneas.

Teniendo en cuenta que las zonas de recarga representan los puntos de mayor 
vulnerabilidada lacontaminacióndelas formacionesacuíferas, se determinoque 
suprotección esta relacionada en primer lugarcon su reforestaciónyen segundo 
lugar con el monitoreo y control de actividades que puedan contaminar.

Foto:Pixabay

Las acciones que se debenrealizar son:

Reforestación enlasáreasderecarga.

Foto: https://www.fluencecorp.com/es/historia-
exito-recarga-acuifero/
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Enel articulo segundode la resolución 1599de2020se considera que las actividades potencialmentegeneradorasdecontaminación 
quedaranprohibidas o condicionadas, así comoaquellas queafecten la capacidad de infiltración tal comosedescribe a continuación

!CONDICIONAMIENTOS Y PROHIBICIONES EN ÁREAS DE RECARGA¡

• ÁreasdeCultivo.

• Explotación de, arena, arcilla y agregados. (Solo se podrá

efectuar en zonas de ausencia de cobertura vegetal nativa o

en regeneración de sucesión y sujeta a la evaluación

hidrogeológica de la licenciaambiental)

• Estanques naturales yartificialesdeagua.

• ViviendaCampestre.

• Pecuarios.

• Hidrocarburos -Perforacióndepozospetroleros

• Proyectos pilotos de recarga artificial (estarán sujetos a

la evaluaciónporpartedeCORPOBOYACÁ).

!
CONDICIONADAS

• CaptacióndelRecursohídrico subterráneo,pormediodePozos

Profundos (estará sujeto a previa evaluación por parte de

CORPOBOYACÁ a través del respectivo trámite de permiso de

prospección y exploración de aguas subterráneas y posterior

solicituddeconcesión)

PROHIBIDAS

• ManejodeResiduosSólidos
-Botaderodebasuraacieloabierto

• ManejodeResiduosSólidos–rellenosanitario

• Conductosysistemas dedrenaje(alcantarillados)

• Estaciones de Servicio y tanque de almacenamiento
dehidrocarburos.

• Cementerios.

• Vertimientosdirectoso indirectos asuelo.

• Procesos Industriales quegenerenlixiviados.

• ProcesosMinero-Industriales quegenerenlixiviados.

• ProcesosAgroindustriales quegenerelixiviados.

• Expansión Urbana.

• Sitios de Disposición Final Residuos de Construcción
yDemoliciónRCD.

30



Actos administrativos que aprueban
el PMA.

Área del sistema acuífero de Tunja.

Tunja en jurisdicción de Corpoboyacá.

Infiltración anual del sistema acuífero
de Tunja.

Subcuencas Hidrogeológicas del
sistema acuífero de Tunja.

Acuíferos identificados.

el acuífero superficial.

Subcuenca del sinclinal de Tunja.

del sinclinal deAlbarracín.

oriente de la falla de Chivata.

!DATOS INTERESANTES DEL SISTEMA ACUÍFERO DE TUNJA¡

Resolución 1599de 2020, que
modifica la resolución 618 de 2017

627 Km2

Cómbita, Chivatá, Cucaita, Motavita,
Oicatá, Paipa, Samacá, Siachoque,
Sora, Soracá, Sotaquirá, Toca, Tunja
y Tuta.

51.704.152m3/año.

Sinclinal de Tunja, Sinclinal de
Albarracín, Oriente de la falla de
Chivata

Acuífero superficial, Acuífero de
mayor profundidad.

Formación Cacho, Areniscas de la
formación Bogotá.

27,062 Mm3,1.833,9 Mm3,4,490 Mm3..

21,586Mm3, 194,560 Mm3,0,389 Mm3

3,054 Mm3,207,710Mm3,0.061Mm3.

1

2

3 Municipios del Sistema acuífero de

4

5

6

7 Formaciones geológicas que conforman

8 Recarga, reserva y demanda de la

9 Recarga, reserva y demanda de la Subcuenca

10 Recarga, reserva y demanda de la Subcuenca
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Manantiales identificados

Aljibes identificados

Pozos identificados

Área de recarga Sinclinal de Tunja

Área de recarga Sinclinal de Albarracin

Área de recarga Oriente de la falla de Chivata

Los puntos de agua analizados cumplen con
los rangos máximos permisibles de calidad
de agua cuando su uso es para consumo
humano y para riego de acuerdo a la
normatividad que se encuentra depositada en.

!DATOS INTERESANTES DEL SISTEMA ACUÍFERO DE TUNJA¡

Acuíferos con Vulnerabilidad alta Formación Cacho y Miembroarenisca Tierna

Acuíferos con Vulnerabilidad media Formación Pleaners

Acuíferos con Vulnerabilidad baja Areniscas de las formaciones Tilatá
y Bogotá 

598

68

29

39.4 Km2

31.38 Km2

4.46 Km2

Decreto1076del 2015y la Resolución
3382 de 2015,modificada parcialmente
por la resolución 1315del 12de agosto
de 2020 de Corpoboyacá.

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20
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Otros niveles acuíferos en el sistema
acuífero de Tunja.

Principales Usos de las Aguas Subterráneas
del sistema Acuífero de Tunja.

La recarga total en la cuenca hidrogeológica
Sinclinal de Tunja corresponde a.

La recarga total en la cuenca hidrogeológica
de Albarracín corresponde a.

La recarga de sistema acuífero superficial
en la cuenca hidrogeológica al Oriente
de la Falla de Chivata corresponde a.

!DATOS INTERESANTES DEL SISTEMA ACUÍFERO DE TUNJA¡

Los acuitardos identificadosen el sistema Deposito aluvial, formación Tilatá, formación
acuífero de Tunja son. Bogotá, formación guaduas, Miembrolabor,

Formación Conejo, Formación San Gil superior,
formación San Gil inferior y Formación Paja. 

Deposito coluvial y Depósitos Fluvio Lacustres

Domestico, Riego, Pecuario e Industrial

6 veces la demandaTotal del agua subterránea.

55 veces la demandatotal del agua subterránea.

13veces la demandatotal del agua subterránea.

21
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DIVIÉRTETE (LLENA LOS ESPACIOS ENBLANCO SEGÚNCORRESPONDA).

Soluciones:

2Evapora

6_Saturada

5_Acuíferos

4_infiltra

7_Contaminación

3_Escorrentía

1Agua

1
Evapora

Saturada

Acuíferos

infiltra

Contaminación

Escorrentía

Agua

geoplaneta.net

El _____ es el componente líquido más abundante en la superficie terrestre

El sol ______el agua de los océanos en vapor de agua.

La nieve puede derretirse, convirtiéndose en la _______, que desemboca en los ríos y

en los océanos.

Parte de la lluvia _______ en el suelo, y, si llega a lo suficientemente profundo, recarga

los acuíferos.

Una parte del agua subterránea alcanza los _____ muy profundos y se queda allí por

mucho Tiempo.

La zona _______de un acuífero es aquella en donde todos los poros están llenos de

agua.

La vulnerabilidad de un acuífero a la _________depende principalmente de sus

característicashidrogeológicas.

2

3

4

7

4

6

5
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PRUEBA CUANTO APRENDISTE

•El PMAAplanteaprogramasyproyectosenunhorizontedeejecuciónde:

•El aguasubterráneaes :

•Unaformacióngeológica quepermite la circulacióndeaguaporsusporos 

ygrietas,sedenomina:

1

a) •1año

b) •5años

c) •20 años

•El ciclo hidrológicoes :2
a) •Proceso continuode la circulación ytransformacióndel agua 

ensusdiversosestadosen la superficie terrestre.

b) •Ciclodel estadode la tierra

c) •Proceso paraencontraragua

3

a)•Aguade lasPiscinas.

b) •Aguaqueexistebajo la superficiedel suelo.

c) •Otronombredel agua lluvia.

4

a) •Aljibe

b) •Acuitardo

c) •Acuífero

5

6

7

a) •Irdepaseo.

•Las reservasdeaguasubterráneacorrespondena:

a) •Elaguaqueingresaal acuíferoporescorrentía.

b) •Volumendeaguaalmacenadoyquepuedeserextraídodel acuífero.

c) •Nombredadodeacuerdoa la calidaddel agua.

•Para recuperar las áreasde recargasedebe:

d) •Reforestación en las áreasde recarga.

e) •Talararboles indiscriminadamente

f) •Conservarsolo los arboles dequebradasyfuenteshídricas.

•En lasáreasderecargaestaprohibido:

b) •Sembrararboles endémicos

c) •Vertimientos directos o indirectos al suelo.

8 •Unaactividad condicionadaenel áreaderecargaes:

a) •Procesos Agroindustrialesquegenere lixiviados.

b) •ÁreasdeCultivo

c) •Seleccionarel áreaparauncementerio
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Nivel freático: correspondeconel límite superior de lazona

saturadaenunacuífero libre.

Formación Geológica: Conjuntos de rocas o estructuras

geológicas que comparten determinadas características

(Composición y estructura).

Balance Hídrico: métododemediciónqueanaliza laentraday

salida de agua de un espacio territorial a lo largo del tiempo.

Mediante el estudio del Balance Hídrico es posible hacer

una evaluación cuantitativa de los recursos de agua y sus

modificaciones por influenciadelasactividadesdelhombre..

Acuitardo: Formación geológica capaz de almacenar agua,

pero que la transmite dificultosamente. Son materiales

porosos pero poco permeables, como limos, arenas arcillosas

o pizarras poco fisuradas. Son materiales semipermeables o

semiconfinantes.

Infiltración: Es el proceso por el cual el agua en la superficie

de la tierra entra en el suelo y pasa a ocupar total o

parcialmente los porosy/ofisuras del suelo.

Demanda de agua: en el marco del Estudio Nacional del

Agua ENA 2010, se define como la extracción hídrica del

sistema natural destinada a suplir las necesidades o

requerimientosdel consumohumano, la producción sectorial y

las demandas esencialesde los ecosistemas noantrópicos.

Acuífero: formación geológica que permite la circulación de

agua por sus poros y fracturas, permitiendo su

aprovechamiento.

Plan de manejo ambiental de acuíferos (PMAA):

instrumento de planificación y administración del agua

subterránea, mediante la ejecución de proyectos yactividades

deconservación, protección yusosostenibledel recurso.

Área de recarga: Área en la cual afloran formaciones

geológicas concaracterísticas quepermiten la infiltración.

Vulnerabilidad intrínseca del acuífero a la contaminación

: Propiedad intrínseca del sistema de agua subterránea que

dependede la sensibilidaddelmismoa los impactoshumanos

y/onaturales.

Oferta de agua subterránea: Es el volumen de agua

almacenado en un acuífero que corresponde a la suma de la

reservasyla recarga.

Modelo Hidrogeológico Conceptual (MHC):

Representación endos o tres dimensionesde las condiciones

estáticasydinámicasdel sistemahidrogeológico.



QUE PUEDES SOLICITAR:

PERMISOS 

AMBIENTALES 

• CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS

• PERMISO DE PROSPECCIÓN Y EXPLORACIÓN DE AGUAS 

SUBTERRÁNEAS
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Es el modo de adquirir el derecho a
usar o aprovechar las aguas
subterráneas, tanto en predios
privados como ajenos. Las
concesiones se otorgarán por un
término no mayor a diez (10) años.

a.Que el terreno del solicitante no existen aguas superficiales, ni subterráneas en
profundidad económicamente explotable, según su capacidad financiera;

Con la obtención de este trámite se asegura el derecho al uso, la
distribución, calidad y aprovechamiento equitativo de las aguas
subterráneas, teniendo en cuenta su disponibilidad y las
necesidades de los propietarios de predios que las utilizan y las
de aquellos que puedan aprovecharlas. Además, se garantiza el
uso racional del agua, de manera tal, que esta se pueda
aprovechar y distribuir equitativamente a los habitantes de una
región, asegurando su protección y consumo humano.

Fuente:Frepik

Respecto a las concesiones aguas subterráneas en terrenos
ajenos al concesionario, el Decreto 1076 del 2015, Articulo
2.2.3.2.16.18, menciona que “las concesiones para alumbrar
aguas subterráneas en terrenos ajenos al concesionario sólo
pueden otorgarse para uso doméstico y abrevadero, previa la
constitución de servidumbre y si concurren las siguientes
circunstancias:

CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS

a.
b.Que ocurra el caso previsto por el artículo 2.2.3.2.16.17 de este Decreto, o que

el propietario, tenedor o poseedor del predio no ejerza la opción que le reconoce
el presente el artículo 2.2.3.2.16.16 en el término fijado.”
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CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS

• Abastecimiento doméstico, en los casos que requiera
derivación.

• Riego y silvicultura (cuidado de los bosques, cerros o montes).

• Abastecimiento de abrevaderos, cuando se requiera derivación.

• Uso industrial.

• Generación térmica o nuclear de electricidad.

• Explotación minera y tratamiento de minerales.

• Explotación petrolera.

• Inyección para generación geotérmica.

• Generación hidroeléctrica.

• Generación cinética directa.

• Transporte de minerales y sustancias tóxicas.

• Acuicultura (cultivo de especies acuáticas, vegetales y
animales) y pesca.

• Recreación y deportes como piscinas, termales y canotaje.

• Usos medicinales y otros usos minerales.

• Otros usos similares

Artículo 2.2.3.2.7.1 del Decreto 1076 de 2015.
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CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS

• Comienza con la presentación del formulario de solicitud de
Concesión de Aguas Subterráneas , junto con los documentos
anexos.

• Posteriormente, se hace la liquidación por los servicios de
evaluación ambiental y se imprime el recibo de pago para que el
usuario cancele el valor liquidado en las cuentas bancarias
habilitadas para ese efecto.

• Cuando el usuario presenta toda la documentación completa y los
formularios diligenciados en debida forma, se procede a radicar la
solicitud para hacer el Auto de inicio de trámite, en caso de que la
información esté incompleta se harán los respectivos
requerimientos.

• Una vez iniciado el trámite, se programa la visita de evaluación, en
la que se recopilan los datos técnicos necesarios para determinar
si es factible otorgar la concesión, teniendo en cuenta los aforos del
pozo; el informe de resultados presentado por el solicitante al
finalizar la prospección y exploración de aguas subterráneas, la
titularidad sobre el predio y la documentación aportada.

• Reunida la información necesaria y ejecutada dicha visita,
se emite el correspondiente concepto técnico, el cual establecerá
si es procedente otorgar la Concesión de Aguas, lo cual queda
debidamente motivado en el Acto Administrativo que lo decida.

• En caso de que la Concesión de Aguas Subterraneas se otorgue,
estará sujeta al cumplimiento de lo estipulado en la resolución de
otorgamiento.

Fuente: https://depositphotos.com/mx/vector/groundwater-
artesian-water-water-extraction-artesian-water-well-cross-

section-483441282.html
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CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS

• Utilización para necesidades domésticas individuales.
• Usos agropecuarios comunitarios, comprendidas la

acuicultura y la pesca.
• Usos agropecuarios individuales, comprendidas la

acuicultura y la pesca.
• Generación de energía hidroeléctrica.
• Usos industriales o manufactureros.
• Usos mineros.
• Usos recreativos comunitarios.
• Usos recreativos individuales.

Artículo 2.2.3.2.7.6 del Decreto 1076 de 2015.

La concesión tiene en cuenta las siguientes prioridades, en el correspondiente orden

39.

En caso de que la Concesión de Aguas se otorgue, estará sujeta al cumplimiento de lo estipulado en la resolución de 
otorgamiento. 

• Presentar las memorias del sistema de bombeo a implementar, detallando: (potencia, altura dinámica , 
régimen y periodo de bombeo) además deberá incluir las especificaciones técnicas del sistema de medición

• Implementación del programa de uso eficiente de ahorro del agua – PUEAA. 
• Medida de preservación del recurso hídrico. 
• Autodeclaración de agua captada y vertida. 
• Formato FGP-62. Pago por tasa de uso.

Fuente:Frepik
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REQUISITOS PARA LA OBTENCION DE 
CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS

Artículo 2.2.3.2.9.1 del Decreto 1076 de 2015

1. Documentos de identificación, cédula de ciudadanía para una persona natural, o Certificado de

ExistenciayRepresentación Legal (nosuperior adosmeses) yRutsi esunapersona Jurídica.

2. Es pertinente se tengan en cuenta los siguientes aspectos relacionados cuando la persona jurídica por

aplicabilidadno tenga registroenCámaradeComercio:

• Si se trata deun Municipio debepresentarse la documentación asociada al certificadodeejercicio del

cargoyactadeposesión del alcalde.

• Si se tratadeuna JuntadeAcciónComunal la certificacióndeexistencia deberáestar expedidapor la

Gobernación.

• Si se tratadeunDistritodeRiego la certificacióndeexistencia deberáestar expedidapor elMinisterio

deAgricultura.

1. Documentos que acrediten el derecho que tiene el solicitante sobre el (los) predio (s) a beneficiar:

Certificado de tradición y libertad con expedición no superior a dos meses o declaración extra juicio

cuando se es poseedor; cuando el solicitante es arrendatario del predio deberá presentar una

autorizacióndel propietario, junto con el certificadode tradicióny libertaddel predioenel queaparezca

como propietario el arrendadoryunacopia del contratodearrendamiento

1. Documentos que acrediten el derecho que tiene el solicitante sobre el predio en el que se ubica

el pozo.

1. Documento PUEAA para CAUDALES MAYORES a 2,5 l.p.s en usos doméstico, pecuario y/o

agrícola, 2 l.p.s en uso piscicola y 0,75 l.p.s en uso industrial. También para usos industriales,

recreativos, proyectos piscícolas y demás. Los programas deberán estar formulados en base a

términos de referencia d descritos en el siguiente link:

http://www.corpoboyaca.gov.co/proyectos/manejo-integral-del-recurso-hidrico/gestion-

integrada-de-oferta-hidrica/

2. Cuando se trate de Concesiones de Agua para consumo doméstico el solicitante deberá

presentarunCertificadoSanitarioFavorable expedidopor laSecretaríadeSalud.

Fuente:Frepik

Fuente:Frepik

http://www.corpoboyaca.gov.co/proyectos/manejo-integral-del-recurso-hidrico/gestion-integrada-de-oferta-hidrica/
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REQUISITOS PARA LA OBTENCION DE 
CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS

Informe que Contenga

 Ubicación del pozo perforado y de otros que existan dentro del área de

exploración o próximos a ésta. La ubicación se hará por coordenadas

geográficas con base a WGS84 y siempre que sea posible con

coordenadas planas origen Bogotá «Magna Sirgas» con base en cartas

del Instituto «Agustín Codazzi».

 Descripción de la perforación y copia de los estudios geofísicos, si se

hubieren.

 Profundidad y método de perforación.

 Perfil estratigráfico de todos los pozos perforados, tengan o no agua;

descripción y análisis de las formaciones geológicas, espesor,

composición, permeabilidad, almacenaje y rendimiento real del pozo si

fuere productivo, y técnicas empleadas en las distintas fases. El titular

del permiso deberá entregar, cuando la entidad lo exija, muestras de

cada formación geológica atravesada, indicando la cota del nivel

superior e inferior a que corresponde.

 Nivelación cota del pozo con relación a las bases altimétricas

establecidas por el Instituto Geográfico «Agustín Codazzi», niveles

estáticos de agua contemporáneos a la prueba en la red de pozos de

observación, y sobre los demás parámetros hidráulicos debidamente

calculados.

 Calidad de las aguas; análisis físico-químico y bacteriológico. (Resolución

1315-2020)

Fuente: https://es.pngtree.com/freepng/cartoon-
cartoon-well-water-groundwater-cartoon-
groundwater_3923213.html



44

REQUISITOS PARA LA OBTENCION DE 
CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS

Formularios Generales

Formularios Específicos

• FGP-88 Formulario de Solicitud de Concesión de Aguas Subterráneas. Versión 5

• FGP-89 Formulario de Declaración de Costos de Inversión y Anual de Operación,

Captación, Control, Tratamiento y Distribución. Versión 3

• FGP-09 Información básica de los programas de uso eficiente y ahorro de agua -

Únicamente para CAUDALES MENORES o IGUALES a

2,5 l.p.s en usos DOMÉSTICO, PECUARIO Y/O AGRÍCOLA

2 l.p.s en uso PISCICOLA (subsistencia)

• FGP-28 Información básica de los programas de uso eficiente y ahorro del agua

(simplificado) Únicamente para uso INDUSTRIAL para caudales MENORES o IGUALES a

0,75 l.p.s

 FGP-77 Listado de suscriptores. Aplica para usos colectivos domésticos (Acueductos

veredales o municipales), también para riego colectivo (Juntas o Distritos de Riego)

 FGP-82 Diseño del proyecto de acueducto, conforme con los lineamientos allí

establecidos. (Estatutos Anexos si aplica). Aplica solo para acueductos veredales y/o

municipales

 FGP-83 Diseño del proyecto de distrito de riego, conforme los lineamientos allí

establecidos. Aplica solo para riego colectivo en juntas o Distritos

 FGP-86 Información del proyecto industrial. Aplica solo para ese uso

 FGP-85 Información del proyecto piscícola. Aplica solo para ese uso

 FGP-87 Información de uso recreativo. Aplica solo para ese uso.



45

REQUISITOS PARA LA OBTENCION DE 
CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS

Las personas naturales o jurídicas que hagan uso y
aprovechamiento del recurso hídrico y no cuenten con
el permiso de concesión de aguas, deberán asumir las
medidas preventivas impuestas por la Autoridad
Ambiental, establecidas en la Ley 1333 de 2009,
procedimiento sancionatorio ambiental.

El PUEAA simplificado aplica única y exclusivamente para personas naturales de
acuerdo a lo consignado en el artículo 2.2.3.2.1.1.3 del Decreto 1076 de 2015 y
acueductos rurales en marco de la estrategia de formalización del recurso hídrico,
siempre y cuando su solicitud cumpla las siguientes condiciones de uso y caudal:

• Agrícola y/o Pecuario: < 2,5 L/S
• Doméstico: < 2,5 L/S
• Piscícola (Subsistencia): < 2 L/S
• Industrial (Micro): <0,75 L/S

PUEAA Simplificado

Fuente:Frepik
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PERMISO DE PROSPECCIÓN Y 
EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS

Es el permiso que otorga Corpoboyacá para la prospección y
exploración que incluye perforaciones de prueba en busca de
aguas subterráneas, con miras a su posterior
aprovechamiento.

Es una excavación vertical practicada en el subsuelo que atraviesa una o
varias capas acuíferas las cales pueden estar a presión atmosferica
(Acuifero Libre) y/o aprisionada entre dos capas impermeables, cuya agua
tiene la presión suficiente de brotar hacia la superficie del suelo (Acuifero
confinado).

Fuente:Frepik
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PERMISO DE PROSPECCIÓN Y 
EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS

Es agujerar o taladrar una superficie con
una maquina o instrumento,
atravesando en parte o en su totalidad.
Esto lo realiza una firma perforadora que
empleará un taladro o torre de
perforación

Contar con el permiso de Prospección y Exploración de Aguas Subterráneas, garantiza un
tratamiento adecuado a los depósitos de aguas subterráneas y, por lo tanto, asegura la
protección y conservación del recurso hídrico que allí reposa. Los permisos de exploración
de aguas subterráneas no confieren concesión para el aprovechamiento de las aguas,
pero darán prioridad al titular del permiso de exploración para el otorgamiento de la
concesión.

Fuente: https://www.arkonakosice.sk/
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PERMISO DE PROSPECCIÓN Y 
EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS

En el término fijadoen el respectivo acto administrativo se deberá dar cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por la Corporación, entre las cuales se incluye: 

INFORME

Debe contener como mínimo los siguientes 
aspectos:
• La ubicación del pozo.
• Descripción de la perforación, profundidad 

y método de perforación.
• Perfil estratigráfico. 
• Nivelación de la cota. 
• Calidad de las aguas. 

EJECUCIÓN DE PRUEBA DE BOMBEO

• Duración mínima de 24 horas
• Recuperación el 97% del nivel abatido
• Contar con acompañamiento de

Corpoboyacá el cual deberá solicitarse con
suficiente antelación (Mínimo 10 días
hábiles previo a la ejecución)

Esta deberá tener una duración mínima de 24 horas y una
recuperación del 97% del nivel abatido y ser supervisada por un
funcionario de CORPOBOYACÁ, para lo cual el solicitante debe
informar con suficiente antelación al momento de ejecución
(mínimo 10 días hábiles), con el fin de programar la respectiva
visita.

Fuente: https://www.arkonakosice.sk/
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PERMISO DE PROSPECCIÓN Y 
EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS

Artículo 2.2.3.2.16.4 del Decreto 1076 de 2015

1. Para iniciar este trámite, se deberá presentar
en las Oficinas de Atención al Usuario de
Corpoboyacá el formulario FGP-71 Solicitud
de permiso de Prospección y Exploración de
Aguas Subterráneas, junto con los
documentos anexos.

1. Acto seguido, se hace la liquidación por
servicios de evaluación ambiental y se
imprime el recibo de pago para que el
usuario cancele el valor liquidado, en las
cuentas bancarias habilitadas para ese
efecto.

1. Cuando el usuario presenta la
documentación completa y los formularios
diligenciados en debida forma, se procede
a radicar la solicitud para hacer el Auto de
Inicio de trámite, en caso de que la
información esté incompleta, se harán los
respectivos requerimientos.

1.

2.

3.

1. Una vez iniciado el trámite, se programa una
visita de evaluación, en la que se recopilan
los datos técnicos necesarios para
determinar si es factible otorgar el permiso.

1. Posteriormente, se evalúa la solicitud
teniendo en cuenta la información reunida
en la visita, el área de exploración, el periodo
de solicitud, la cartografía geológica, la
hidrología superficial, la prospección
geofísica y los pozos subterráneos de la
zona, entre otros.

1. Para finalizar, se emite el respectivo
concepto técnico y se adopta por medio de
Acto Administrativo la decisión sobre la
solicitud presentada.

4.

5.

6.
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REQUISITOS PARA LA OBTENCION DE 
PERMISO DE PROSPECCIÓN Y EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS

Para este trámite se deben diligenciar los siguientes formatos:

1. Documentos de identificación, para:

• Persona natural: Documentos de identificación, cédula de ciudadanía

• Personería jurídica del solicitante:

• Sociedades: certificado de existencia y representación Legal (no superior

a dos meses)

• Juntas de Acción Comunal: certificado de existencia y representación

Legal o del documento que haga sus veces, expedido por la autoridad

competente (no superior a dos meses)

1. Rut (para persona jurídica)

2. Documentos que acrediten el derecho que tiene el solicitante sobre el (los)

predio (s) a beneficiar con la prospección

1. Certificado de tradición y libertad con expedición no superior a dos meses o

declaración extra juicio cuando se es poseedor; cuando el solicitante es

arrendatario del predio deberá presentar una autorización del propietario,

junto con el certificado de tradición y libertad del predio en el que aparezca

como propietario el arrendador y una copia del contrato de arrendamiento.

Indicando ubicación y extensión del predio o predios a explorar indicando si

son propios, ajenos o baldíos.

1. Informe Estudio Geo eléctrico

Fuente: Vecteezy

Fuente: Hixsa.com



51

REQUISITOS PARA LA OBTENCION DE 

Formularios Generales

 FGP-89 Formulario de Declaración de Costos de Inversión y Anual de Operación,

Captación, Control, Tratamiento y Distribución.

 Formato Único Nacional de Solicitud de Permiso de Prospección y Exploración de Aguas

Subterráneas

1. Documento técnico que contenga los siguientes aspectos:

• Ubicación y extensión del predio o predios a explorar indicando si son propios o

ajenos.

• Plancha IGAC escala 1:10.000 señalando ubicación predio y pozo

• Nombre y número de inscripción de la empresa perforadora, y relación y

especificaciones del equipo que va a usar en perforaciones.

• Sistema de perforación a emplear y plan trabajo.

• Características hidrogeológicas de la zona.

• Relación de otros aprovechamientos de aguas subterráneas existentes en

cercanías al predio beneficiado.

• Superficie para la cual se solicita el permiso y término del mismo.

PERMISO DE PROSPECCIÓN Y EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS

https://www.corpoboyaca.gov.co/cms/wp-content/uploads/2023/01/Formato-Unico-Nacional-de-Solicitud-de-Permiso-de-Prospeccion-y-Exploracion-de-Aguas-Subterraneas.pdf
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Se debe presentar la solicitud formal de intención de sellamiento del

punto de captación de agua subterránea ante CORPOBOYACA

adjuntando la siguiente información:

 Certificado de tradición y libertad del predio donde se encuentra el

pozo profundo.

 En caso de no ser el propietario traer la debida autorización

autenticada.

 Georreferenciación el pozo y/o aljibe (Coordenadas magna sirgas -

Geográficas.

 Diseño definitivo de pozo y/o aljibe que contenga como mínimo;

indicar los diámetros, tipos de materiales, especificaciones,

cantidades, intervalos de filtros con sus profundidades, profundidad

total del pozo revestido y profundidad, material y diámetro del sello

sanitario.

 En caso de desconocerse el diseño definitivo del pozo, se deberá

realizar un video del pozo con el fin de determinar a profundidad de

los acuíferos captados.

 Plan de clausura técnica del pozo y/o aljibe (para aprobación de

CORPOBOYACA) de acuerdo a las especificaciones técnicas de la

presente guía, a las condiciones geológicas, hidrogeológicas,

constructivas propias del pozo y/o aljibe y a la NTC 5539 del Pozos

profundos de Agua.

Nota: En caso en que el titular desee realizar el sellamiento total del

pozo mediante lechada de cemento, no será necesario presentar el

diseño definitivo o video del pozo.

GUÍA PARA LA CLAUSURA TÉCNICA DE CAPTACIONES DE AGUAS 

SUBTERRÁNEAS EN JURISDICCIÓN DE CORPOBOYACÁ

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS

Fuente:

https://www.google.com/url?sa=i&url=https%3A%2F%2Fdocplayer.es%2F57425922

-Sistemas-de-agua-potable-y-perforacion-de-pozos-mecanicos-en-

arquitectura.html&psig=AOvVaw33dAqqKb5huKJ9Wsh7XoG5&ust=1686866912369

000&source=images&cd=vfe&ved=0CBEQjRxqFwoTCKCu74zjw_8CFQAAAAAdAAAA

ABAk
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• Limpiar el área superficial alrededor del aljibe o
pozo.

• Inspeccionar el interior del aljibe o pozo:

 De existir residuos sólidos dentro del aljibe o
pozo, estos deben ser retirados en su totalidad
y dispuestos en un sitio autorizado.

 De existir agua en el aljibe o pozo, ésta debe
ser bombeada al máximo, antes de retirar el
sistema de extracción del agua.

• Retirar el sistema de bombeo de agua y tuberías o
accesorios instalados en el interior del aljibe o pozo.

• Medir la profundidad y revisar si hay obstrucciones
en el pozo o aljibe.

GUÍA PARA LA CLAUSURA TÉCNICA DE CAPTACIONES DE AGUAS 

SUBTERRÁNEAS EN JURISDICCIÓN DE CORPOBOYACÁ

ASPECTOS TÉCNICOS

Durante la etapa de sellamiento, se deben mantener registros completos y precisos del procedimiento de

cancelación en su totalidad, así como: Profundidades selladas, cantidad y tipo de material de sellado utilizado,

cambios en el pozo durante el sellado y registro fotográfico.

ACTIVIDADES PREVIAS A LA CLAUSURA

• La porción superior del pozo hasta la profundidad de
15 metros, deberá rellenarse con concreto o lechada
de cemento para evitar e ingreso de agua superficial.

• De acuerdo al diseño del pozo se deberá identificar la
localización del filtro más superficial o primer acuífero
captado, con el fin de que este quede totalmente
sellado con lechada de cemento.

• Se deberá sellar el pozo con materiales de relleno
adecuados hasta un metro antes de la parte inferior del
primer acuífero identificado previamente.

ASPECTOS TÉCNICOS A TENER EN 

CUENTA PARA EL PLAN DE CLAUSURA

Clausura de Pozos Profundos
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GUÍA PARA LA CLAUSURA TÉCNICA DE CAPTACIONES DE AGUAS 

SUBTERRÁNEAS EN JURISDICCIÓN DE CORPOBOYACÁ

• Se deberá sellar el primer filtro identificado con lechada de

cemento hasta 3 o 4 m por encima de la parte superior

del primer filtro, se deberá buscar que la lechada de

cemento invada el empaque de grava con el fin de sellar

el espacio anular. Se debe dejar que fragüe la lechada de

cemento durante 24 horas.

• Se debe asegurar que el sello de cemento cubra

totalmente el primer filtro, de no ser así, se deberá

agregar una nueva lechada de cemento hasta que el

primer filtro quede totalmente tapado por una capa de 1

metro de cemento y permitir su fraguado nuevamente.

• Se deberá continuar con el sellamiento del pozo por

encima del primer filtro, de acuerdo a los materiales más

adecuados.

• Concluidos los trabajos de relleno del pozo y para la

terminación del mismo, se deberá realizar en superficie

del terreno una excavación de un (01) metro de diámetro

y dos (02) metros de profundidad.

• Corte y sellamiento hermético del revestimiento del pozo

a nivel de la excavación, a nivel de la excavación se

instalará una placa de concreto de 0, 5 m x 1.0 m y 1.0 m

de espesor y se procederá a rellenar la excavación con

suelo natural

• Finalmente se deberá instalar en la superficie una placa

de identificación del pozo profundo (coordenadas).

• Con el fin de validar el procedimiento técnico, deben

mantener registros completos y precisos del

procedimiento de clausura técnica en su totalidad, así

como: Profundidades selladas, cantidad y tipo de

material de sellado utilizado, cambios en el pozo durante

el sellado y procedimiento de compactación, se deben

consignar en un informe, que se debe entregar a la

Autoridad Ambiental.

Nota: Si es de interés del titular o la corporación lo considera pertinente

bajo evaluación técnica, el sellamiento puede realizarse mediante

adiciónde lechadadecementoen la totalidad delpozo.

Fuente: Guía Para la Clausura Técnica de Captaciones 

de Aguas Subterráneas en Jurisdicción de Corpoboyacá.
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Presentar ante la ventanilla de la Corporación
(de manera presencial o electrónica) la solicitud
del trámite, junto con la documentación
requerida, según corresponda.

Radicar la información y/o documentación
requerida por la entidad, en los tiempos
establecidos, así como el comprobante de pago
de liquidación de los servicios de evaluación
ambiental, con el fin de continuar con la etapa
correspondiente del trámite.

Suministrar los datos personales del solicitante
y la dirección física y/o electrónica autorizada
para la notificación de actos administrativos.

Entregar información y/o documentación veraz,
auténtica y vigente.

Cumplir con las obligaciones y/ o
requerimientos impuestos en los actos
administrativos emitidos dentro del trámite, en
los tiempos establecidos para tal fin.

DECÁLOGO DEL USUARIO EN LOS 

TRÁMITES AMBIENTALES 

Responsabilidades
A recibir información y orientación acerca delas
diferentes etapas de cada trámite ambiental, y
a consultar el estado de su solicitud.

A intervenir en las actuaciones administrativas
iniciadas para la expedición, modificación, o
cancelación de permisos o licencias que
afecten o puedan afectar el medio ambiente.

A presentar peticiones respetuosas ante la
entidad por motivos de interés general o
particular.

A consultar y solicitar copias de la
documentación que reposa en los
expedientes.

A ser notificado de las decisiones de la entidad,
a través de los medios autorizados para tal fin,
conforme lo establecido en la normatividad
colombiana.

Derechos




